
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

Santa Marta, 12 de julio de 2013 
 

Notificación Nº  670 
 
 

Señor(a): 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESATDO 
CALLE 70 NUMERO 4-60 
Tel.  
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:procesos@defensajuridica.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:BALLESTEROS VILLANUEVA PAUL CRISTIAN 
 DEMANDADO:NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL-CLINICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE LA 
POLICIA NACIO 

 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2013-00185-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 07/06/2013 se emitio 
Auto admite demanda en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, 1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO, promovida por el señor PAUL BALLESTEROS VILLANUEVA 
mediante apoderado judicial, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 
NACIONAL Y CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO. 
Se envía copia física de la demanda. Sus anexos y la del auto que admitió. 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 
 
 

Santa Marta, 12 de julio de 2013 
 

Notificación Nº  669 
 
 

Señor(a): 
RODRIGO EDUARDO OTERO NOGUERA 
CALLE 15 NUMERO 3-25 EDIFICIO BCH 
Tel:No Aporta 
SANTA MARTA (MAGDALENA) 
Email:procjudadm93@procuraduria.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:BALLESTEROS VILLANUEVA PAUL CRISTIAN 
 DEMANDADO:NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL-CLINICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE LA 
POLICIA NACIO 

 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2013-00185-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 07/06/2013 se emitio 
Auto admite demanda en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, 1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO, promovida por el señor PAUL BALLESTEROS VILLANUEVA 
mediante apoderado judicial, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 
NACIONAL Y CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO. 
Se envía copia física de la demanda. Sus anexos y la del auto que admitió. 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 

Santa Marta, 12 de julio de 2013 
 

Notificación Nº  671 
 
 

Señor(a): 
CLINICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE LA POLICIA NACIONAL 
 CALLE 22 NUMERO 1C-74 
Tel.  
SANTA MARTA (MAGDALENA) 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:BALLESTEROS VILLANUEVA PAUL CRISTIAN 
 DEMANDADO:NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL-CLINICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE LA 
POLICIA NACIO 

 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2013-00185-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 07/06/2013 se emitio 
Auto admite demanda en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, 1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO, promovida por el señor PAUL BALLESTEROS VILLANUEVA 
mediante apoderado judicial, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 
NACIONAL Y CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 
 

Santa Marta, 12 de julio de 2013 
 

Notificación Nº  673 
 
 

Señor(a): 
POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 
CALLE 26 NUMERO 2B-36 EL PRADO 
Tel:No Aporta 
SANTA MARTA (MAGDALENA) 
Email:demag.notificacion@policia.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:BALLESTEROS VILLANUEVA PAUL CRISTIAN 
 DEMANDADO:NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL-CLINICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE LA 
POLICIA NACIO 

 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2013-00185-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 07/06/2013 se emitio 
Auto admite demanda en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, 1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO, promovida por el señor PAUL BALLESTEROS VILLANUEVA 
mediante apoderado judicial, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 
NACIONAL Y CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO. 
Se envía copia física de la demanda. Sus anexos y la del auto que admitió. 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 
 
 

Santa Marta, 12 de julio de 2013 
 

Notificación Nº  672 
 
 

Señor(a): 
MIN. DEFENSA NACIONAL 
CARRERA 54 NUMERO 26-25 CAN 
Tel:No Aporta 
 
Email:notificaciones.santamarta@mindefensa.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:BALLESTEROS VILLANUEVA PAUL CRISTIAN 
 DEMANDADO:NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL-CLINICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE LA 
POLICIA NACIO 

 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2013-00185-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 07/06/2013 se emitio 
Auto admite demanda en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, 1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO, promovida por el señor PAUL BALLESTEROS VILLANUEVA 
mediante apoderado judicial, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 
NACIONAL Y CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO. 
Se envía copia física de la demanda. Sus anexos y la del auto que admitió. 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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